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ApRoBAcróru ncrn oRDtNARIA Ns 29, DE FEcHA o4.LL.2oL9

CUENTA CORRESPON DENCIA

MATER¡As o ¡NrcrATrvas especíncAs DE URGENTE DESPAcHo

CUENTA COM¡SIONES

Ne uoc¡ótr,r TEMAS colvns¡ótl

1 319
Sancionar cambio del horario de inicio de la 31a Sesión Ordinaria del día

18.11.2019 y de la 324 Sesión Ordinaria del día 02.12.2019.
"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

2. 320
Sancionar la ratificación de la participación de Consejeros Regionales en

reunión de la Representación Externa del Convenio de Programación

GORE-MINSAL, realizada elviernes L5 de noviembre del presente año.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

3. 32L

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR no concursable, de la iniciativa "Catégoría

cadetes varones buscando el oro en Medellín, Colombia"- Club

Balonmano Punta Arenas.

"Deporte y Educación"

Sr. Antonio Bradasic

4. 322

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 60/o FNDR no concursable, de la iniciativa

"Cuadrangular internacional de Básquetbol y Futbol"- Club Social y

Deportivo Tierra del Fuego.

"Deporte y Educación"

Sr. Antonio Bradasic

5. 323

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"Ayudando y Fomentando solidaridad hacia los más desposeídos 2O19"-

Comunidad Cristiana Puro Corazón.

"Social y Cultural"
Sr. Andrés López

-6 324

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"Mejoramiento de Ios Servicios Policiales Preventivos e lnvestigativos de

la Región Policial de Magallanes y de la Antártica Chilena, a través de !a

adquisición de Drone para la PDI"- Policía de Investigaciones de Chile.

"Socialy Cultural"
Sr. Andrés lópez

7 325

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"Potenciamiento Tecnológico en apoyo a la función preventiva,

operativa e lnvestigativa, aportando a la excelencia operacional y calidad

de servicio"- Xll Zona de Magallanes y Antártica Chilena.

"Social y Cultural"
Sr. Andrés López

8. 326

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"Tratamiento dental integral para voluntarios de cuerpo de bomberos de

Puerto Williams. Comuna de Cabo de Hornos año 2OL9"- Cuerpo de

Bomberos de Puerto Williams.

9. 327

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR no concursable, de la iniciativa "XXIll
Festival Folklórico y ranchero al honor del Pescador Artesanal de

Magallanes"- Centro Socialy Cultural de la Comunidad de Calbuco.

"Social y Cultural"
Sr. Andrés López

MAT.: 318 SES!ÓN ORDINARIA 2019

iü l¡i.'.' il'(;;i il"i.'(d A;#;;'(;;i 'Rü;;ilt"'; i; i11'il;¡o',i ó?iin'"';; i'"i'¿;;ü;ü¡;;] ;;
Magallanes y de la Antártica Chilena, a efectuarse el día lunes 18 de nov¡embre del 2019 a Ias 13.30 horas,

en primera citación, en el segundo piso del Edificio PatrimonialGobierno Regional, Salón Plenario "Nelda

Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Punta Arenas.

"Socialy Cultural"
Sr. Andrés López



10.

11.

V. MATERIA O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

vr. solrcrTuD DE DocUMENTOS / OFtCtOS.

vil. vARtos.

1. 328
Sancionar participación de Consejeros (as) Regionales en Seminario de

Biocombustibles: Una alternativa de Mitigación al Cambio Climático, día

jueves 28 de Noviembre del presente año, en la Comuna de Punta Arenas.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

2. 329

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos 6% FNDR-Deporte no concursable, de la iniciativa

"Entrenamiento deportivo preparatorio para Sudamericano Escolar de

Natación 2Ot9, a realizarse en Paraguay"-Club Deportivo CORMUPA.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

3. 330

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Adquisición de

Equipo para Laboratorio de Alcoholemia del Servicio Médico Legal de

Punta Arenas" (Ejecución), con cargo al FNDR a partir proceso

presupuestario 2019.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

4. 331
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Construcción

Salud Mental y Geriatría, Comuna Punta Arenas" (Ejecución), con cargo

al FNDR a partir proceso presupuestario 2019 o2020.

"Presidente Consejo
Regiona!"

Sr. Alejandro Kusanovic

5 312
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Mejoramiento

Calle Las Heras (Vergara-Costanera), Punta Arenas" (Ejecución), con

cargo al FNDR a partir proceso presupuestario 2019 o2020.

v
6 333

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Mejoramiento y

Reposición Esc. Pedro Pablo Lemaitre Pta. Arenas" (Diseño), con cargo al

FNDR a partir proceso presupuestario 2019 o2O2O.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

7 334
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Mejoramiento

Diversas Calles Sector Centro-Sur, Punta Arenas" (Ejecución), con cargo

al FNDR a partir proceso presupuestario 201.9 o2020.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

8. 335

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Saneamiento

Títulos de Dominio pequeña Propiedad Raí2, Reg Magallanes"

(Ejecución), con cargo al FNDR a partir proceso presupuestario 2019 o

2020.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

9. 336

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Mejoramiento y

Reposición Parcial lnfraestructura Escuela Rep. De Argentina, de Punta

Arenas" (Diseño), con cargo al FNDR a partir proceso presupuestario

2019 o 2020.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

337
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Construcción

Sede SocialJ.V. Nro 39 Villa Sendero Austral, Punta Arenas" (Ejecución),

con cargo a! FNDR a partir proceso presupuestario 2019 o 2020.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

338
Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Construcción

Loteos Habitacionales 120 Viviendas FSEV, Puerto Natales" (Diseño), con

cargo al FNDR a partir proceso presupuestario 2019 o2020.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

L2. 339

Sancionar el financiamiento del proyecto denominado "Reposición

CESFAM Thomas Fenton, Punta Arenas" (Ejecución), con cargo al FNDR a

partir proceso presupuestario 2019 o2020.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic



I
Gobierno Regional

Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 324 AC|2OL9

ANT.: Sesión Ordinaria N" 31

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT/iRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Informo a Ud.; que en Ia 31" Sesión Ordinaria celebrad.a con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No319, relacionada con el cambio del horario de inicio de la 31" Sesión

Ordinaria del día 18.1L.2OL9 a las 13:45 horas y de la 32" Sesión

Ordinaria del dia O2.L2.2OL9 a las 15:OO horas.

La sanción de esta moción, modifica el artículo 34 del Reglamento

Interno del Consejo Regional sólo por estas ocasiones.

Sin otro particular, saluda atentamente,

.-, ":-

i

FERNANDEZ
INTENDENTE AL

REGIÓN MAGALLANES Y DE ANTÁRTICA CHILENA

KRO

JEFE DPIR
.SR. JEFE DIPLN)ER
-SR. JEFE DAF
-SR. JEFE DIFOIN
.SR. JETE DINFRAT
.SR. JEFE DIDESO
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203739-2203707-220370g
www. co re m og o I lo nes. cl



u'rt¡;. -"7'
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 325 ACl2OL9

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE)
(12.1r.19).

MAT.: Inforrna Acuerdo.

N"1430

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓU Og MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓT ¡¡P ADMINISTRACIÓN V FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de
noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción
N"320, relacionada con la ratificación de la participación de
Consejeros Regionales en reunión de la Representación Externa del
convenio de Programación GORE-MINSAL, que se realizí el día
viernes 15 de noviembre del presente año, a las 15:30 horas, en el
segundo piso del Edificio del Gobierno Regional ubicado en Plaza
Muñoz Gamero N" 1028 de la ciudad de Punta Arenas.

Participó de esta actividad, el Consejero Regional Sr. Manuel
Loncón.

Cabe consignar que, del tenor de la convocatoria, la referida reunión
guarda relación directa con eI ejercicio de las tareas propias del cargo y
que, en el período comprendido entre la recepción de ésta y la actividad
señalada, no medió una Sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo
Regional que autorizara la asistencia de Consejeros a la misma.

Por lo anterior y en conformidad a 1o dispuesto por la Contraloría General
de la República en su Dictamen N'1.335 del año 2Ol7 , procede la entrega
de fondos no sujeto a rendición equivalente al viático del Intendente
Regional y según corresponda, el reembolso por los gastos de traslado
que irrogó a los referidos Consejeros la asistencia a dicha actividad.

Finalmente, cabe señalar que el Memorándum (DAF) No654 de 14-10-
2019, cumple con 1o señalado en la última parte del inciso 8' del artículo
39 de la Ley N"19.175, el que se aplicará según corresponda.

Áuopz

REGION
INTENDENTE REG. AL

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenes, Teléfonos 2203728-2209738-220j707-220370g
www. co re m o g a I I o n e s. cl

Sin otro particular, saluda atentamente,

z.



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 326 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"14,+0 (13.11.19).

MAT.: Inforrna Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REG¡ÓTT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓT OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 31'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regictnal aprobó la Moción

N"32 1, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la

úttima parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N" 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

(

FERNÁxppz
INTENDENTE REGION

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁntrce cHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne 1028, Prir,ter Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-2203707-2203708
www. core ma ga I I anes.cl

NO INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

CATEGORÍA CADETES VARONES

BUSCANDO EL ORO EN MEDELLÍN,
COLOMBIA

CLUB BALONIV{ANO PUNTA ARENAS $3.02s.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N"'327 AC|?OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1441 (13.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REG¡Ó¡TI PP MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ T'ENUÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡ÓTI PP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en Ia 31'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó Ia Moción

N"322, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no collcursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.1 de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a ñnanciar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atr:ntamente,

(i

Éz
INTENDENTE AL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-220i707-2203708
www. core m ag a I la nes.cl

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

CUADRANGULAR INTERNACIONAL
DE BÁSQUETBOL Y FUTBOL

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO TIERRA
DEL FUEGO

$s.000.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 328 AC|?OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1436 (13.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDEIITE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚTI COOOY

Informo a Ud.; que en la 31'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No323, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDIR no concursables al

Fondo Social, todo ello en conformidad en lo establecido en la última
parte del inciso cuarto del numeral 2.1 de la Glosa 02 común para

todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos en

la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

Ánppz
INTENDENTE REG, NAL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-22037i8-2203707-2203708
www. co re m a g o I I o ne s.cl

t)

NO INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

AYUDANDO Y FOMENTANDO
SOLIDARIDAD HACIA LOS
MÁS DESPOSEÍDOS 2019

COMUNIDAD
PURO CORAZÓN

CRISTIANA
$3.s00.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 3.29 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1437 (13.11.i9).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDET{TE REGTÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIóN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"324, relacionada con la postergación de la iniciativa de interés

Regional bajo Ia modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no

concursables del Fondo Social, denominado "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS POLICIALES PREVENTTVOS E INVESTIGATIVOS DE LA

REGIÓN POLICIAL DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA,

A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE DRONE PARA LA PDI» postulado

por la Policía de Xnvestigaciones de Chile.

Esta postergación se tealíza a la espera de contar con mayores

antecedentes para mejor resolver.

Sin otro particular, saluda atentamente,

DZ
INTENDENTE REG

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. co re m o g a I I a ne s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.No 33O AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1438 (13.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDEIYTE REGTÓU PP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚT{ COOOY

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No325, relacionada con la postergación de la iniciativa de interés

Regional bajo la modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no

concursables del Fondo Social, denominado «POTENCIAMIENTO

TECNOLÓCICO EN ApOyO A LA FUNCrÓN PREVENTTVA, OPERATTVA

E INVESTIGATM, APORTANDO A LA EXCELENCIA OPERACTONAL

Y CALIDAD DE SIERVICIO" postulado por Carabineros de Chile, XII"
Zona de Magallanes y de la Antártica Chilena.

Esta postergación se realiza a la espera de contar con mayores

antecedentes para mejor resolver.

Sin otro particular, saluda atentamente,

Ánppz
INTENDENTE NAL

MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www.core mogo lla nes.cl
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I
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 331 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1443 (13.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIóU PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ T'PN¡VÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 31' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"326, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Social, todo ello en conformidad en lo establecido en la última
parte del inciso cuarto del numeral 2.1 de la Glosa O2 común para

todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos en

la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

o

Árppz
INTENDENTE NAL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne L028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. corem ag al lo ne s.cl

NO INICIATIVA INSTITUCIÓN MONTO

1

TRATAMIENTO DENTAL INTEGRAL
PARA VOLUNTARIOS DE CUERPO
DE BOMBEROS DE PUERTO
WILLIAMS. COMUNA DE CABO DE
HORNOS AÑO 2019

CUERPO DE BOMBEROS DE PUERTO
WILLIAMS s4.500.000



w
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 332 ACí2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1439 (13.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTYISTÓT OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"327, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la

modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

F'ondo Cultura, todo ello en conformidad en lo establecido en la

última parte del inciso cuarto del numeral2.1 de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,
\:1

ü

g
o,;¡

, 'ili
4

AL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-220i707-2203708
www. core mag al lo nes.cl

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

XXIII FESTIVAL FOLKLÓRICO Y
RANCHERO AL HONOR DEL
PESCADOR ARTESANAL DE
MAGALLANES

CENTRO SOCIAL Y CULTURAL DE LA
COMUNIDAD DE CALBUCO $3.s00.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 333 AC|2OL9

ANT.: Correo Electrónico, Invitación
(CERE-UMAG) (08. 1 1. 1e).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"328, relacionada con la participación de Consejeros (as) Regionales

en Seminario de Biocombustibles: Una alternativa de Mitigación al

Cambio Climático, día jueves 28 de Noviembre del presente año, a

partir de las L4245 hrs, en Sala Terra del Edificio de Rectoría

"Roberto Bravo", Universidad de Magallanes, en la Comuna d.e Punta

Arenas.

Participan de esta actividad los Consejeros Regionales: Sres. Juan

Vukusic, Tolentino Soto, Emilio Boccazzi y Sra. Roxana Gallardo.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N"654 de 14-lO-2O19., cumple

con 1o señalado en la última parte del inciso 8o del artículo 39 de la Ley

N'19 .175, el que se aplicará según correspond.a.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNppz
INTENDENTE NAL

REGIÓN YDE ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Plqza Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. core m o g o I I o n e s. cl
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Gobierno Regional

Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

oF.oRD.N" 334 AC|2OL9

ANT.:ORD. (SERVICIO GORE-DIPLADER)
N"1450 (14.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓN PP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚU COOOY

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, e1 Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"329, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa 02 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenes, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www.core ma g a I lo ne s.cl

NO INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

ENTRENAMIENTO DEPORTIVO
PREPARATORIO PARA
SUDAMERICANO ESCOLAR DE
NATACIÓN 2OI9, A REALIZARSE EN
PARAGUAY

CLUB DEPOTIVO CORMUPA $1.308.800
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 335 ACl2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.1 1.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPN.NÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERS¡ÓTI NPCTONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del consejo Regional aprobó Ia Moción

No330, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Adquisición de Equipo para Laboratorio de Alcoholemia del Sen¡icio

Médico Legal de Pta Arenas", código BIP N'40013409-0, etapa de

ejecución, por un monto de M$ 79.000 (setenta y nueve millones de

pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2OL9 o

2020.

Sin otro particular, saluda atentamente,

EZ
INTENDENTE REG AL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁnrrce cHTLENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional
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Ploza Muñoz Gamero Ne 1.028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. co re m o g o I I a n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 336 ACí2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDEI{TE REGTÓN Og MAGALLANES Y DE LA ANT/í,RTICA CHILENA
DON JOSÉ F'ERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRTSUPUESTO E INVERSIÓN RTGIONAL
DON TV¿{N ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No331, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"construcción salud Mental y Geriatría, comuna Punta Arenas",

código BIP No 40000590-0, etapa de ejecución, por un monto de

M$ 21.938.1O5 (veintiún mil, novecientos treinta y ocho millones ciento

cinco mil pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario

2Ol9 o 2O2O

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDE;Z CK
INTENDENTE REG AL

REGIóN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-2203707-2203708
www. co re m a g o I I o n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.No 337 AC(2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTTÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTYISTÓU UP PRESUPUESTO E INVERSIóN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"332, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Mejoramiento Calle Las Heras (Vergara-Costanera), Punta Arenas",

código BIP N" 3O4OO822-0, etapa de ejecución, por un monto de M$

882.399 (ochocientos ochenta y dos millones, trescientos noventa y

nueve mil pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario

2Ol9 o 2O2O.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE REGIONAL

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenes, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. co re m a g o I I a n e s. cl



Gobíerno Regional
Magallanes y Antártíca Ch¡lena

oF'.oRD.N" 338 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"14s6 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓIV OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓT OP PRESUPUESTO E INI/ERSIÓN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó Ia Moción

No333, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Mejoramiento y Reposición Esc. Pedro Pablo Lemaitre Pta. Arenas",

código BIP N' 30482683-0, etapa de diseño, por un monto de M$ 489.581

(cuatrocientos ochenta y nueve millones, quinientos ochenta y un mil

pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2OL9 o

2020.

Sin otro particular, saluda atentamente,

rERNÁNDEZ
INTENDENTE IONAL

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenes, Teléfonos 2203728-220i738-2203707-2203708
www. core m o g a I I a n es. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Ch¡¡ena

oF.oRD.N" 339 AC|?OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓN¡ OP PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DON TVÁU ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31'Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No334, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

t'Mejoramiento Diversas Calles Sector Centro-Sur, Punta Arenas",

código BIP No 40006570-0, etapa de ejecución, por un monto de

M$ 333.094 (trescientos treinta y tres millones, noventa y cuatro mil

pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2OL9 o

2020.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE ONAL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708
www. core m agal lo nes.cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 34O AC|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 1435 (13. 1 i.19)
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INI/ERSIóN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el P1eno del consejo Regional aprobó ta Moción

No335, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Saneamiento Títulos de Dominio pequeña Propiedad Raiz, Reg

Mag", código BIP N' 40013795-0, etapa de ejecución, por un monto de

MS 27 1.387 (doscientos setenta y un millones, trescientos ochenta y siete

mil pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2Ol9

o 2O2O.

Sin otro particular, saluda atentamente,

\iir

Áuppz
REGIO.

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-22037i8-2203707-2203708
www. core m og o I la ne s.cl
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Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 341 AC(?OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ T'ERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JETE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el P1eno dei Consejo Regional aprobó la Moción

N"336, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Mejoramiento y Repos. Parcial Infraestructura Esc Rep. De

Argentina, de Punta Arenas", código BIP N' 3048L711-O, etapa de

diseño, por un monto de MS 256.754 (doscientos cincuenta y seis

millones, setecientos cincuenta y cuatro mil pesos), con cargo al FNDR,

a partir del proceso presupuestario 2Ol9 o 2O2O

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁrppz
INTENDENTE NAL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. core m a g a I I a n e s. cl
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Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 342 ACl2OLg

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19)
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTIcA cHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓW PP PRESUPUESTO E INVERSIóN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional, luego de efectuada la

votación (7 a favor, 4 en contra y 3 abstenciones) y en virtud de dicho

resultado se establece el no pronunciamiento por no haberse alcanzado

el correspondiente quorum (8 votos), respecto de la Moción No337,

relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

'sConstrucción Sede Social J.V. Nro 39 Villa Sendero Austral, Punta

Arenas", código BIP N" 30459650-0, etapa de ejecución, por un monto

de M$ 183.037 (ciento ochenta y tres millones, treinta y siete mil pesos),

con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2Ol9 o 2O2O.

Sin otro particular, saluda atentamente,

Áuppz
INTENDENTE REG AL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gomero Ne L028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-2203707-2203708
www.core mo ga I I a nes. cl
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Gobíerno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chílena

oF.oRD.N" 343 AC.|2OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2OL9.

DE : SR. INTENDENTE REG¡ÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ I.PN.NÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INI/ERSIóN REGIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"338, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Construcción Loteos Habitacionales 12O Viviendas FSEV, Puerto

Natales", código BIP N" 40004692-0, etapa de diseño, por un monto de

M$ 63.569 ( sesenta y tres millones, quinientos sesenta y nueve mil

pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2Ol9 o

2020.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGION
MAGALLANES Y DE LA CHILENA

KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gomero Ne L028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www.core m og a I la nes. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.No 344 ACl20tg

ANT.: ORD. (DPIR) N"1435 (13.11.19).
oRD. (DPrR) N"1456 (15.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 19 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNUÁNDE;Z DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIóN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL
DON TV/í,N ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 31" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 18 de

noviembre de 2019, el P1eno del consejo Regional aprobó la Moción

N"339, relacionada con el financiamiento del proyecto denominado

"Reposición CESFAM Thomas Fenton, Punta Arenas", código BIP N'

3048 18 19-0, etapa de ejecución, por un monto de M$ +.477 .239 ( cuatro

miI, cuatrocientos setenta y siete millones, doscientos treinta y nueve mil

pesos), con cargo al FNDR, a partir del proceso presupuestario 2Ol9 o

2020.

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE

REGIóN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220i708
www. co re m a g a I I a n e s. cl
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